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Acta Nº 765
Sesión  Pública  Especial.
Fecha:  09 de Diciembre de 2011.
Presidente : Dr. Héctor Hugo Ambrosino.

Secretaria Administrativa: Dra Evangelina Dezillio.
Concejales Presentes: Ambrosino, Héctor Hugo; Buenaventura Pedro Luís, Canullán, Diego Hernán, Canullán, José Luís, Fioretti, María Emilia, Freccero, Roberto Alejandro, Fredes, Daniel Antonio, Gallo, Jorge Daniel, Gastaldi, Horacio Aidor, Germano, Cecilia, Ibarra Davel, Marcos Lucio, Marchesotti, Diego Rubén, Monteiro, Claudio Oscar, Muñoz, Inés Azucena, Pezzato, José María, Tosto, Rodrigo, 

Concejales ausentes: ......................................................................................................
Lugar: 25 de Mayo. ............................................................................................................. 
Hora de inicio: 21:07 horas. ...........................................................................................
Hora de finalización: 21,  horas. ………………………………………........
Punto 1. 

Presidente Ambrosino: Siendo las veintiuna y siete minutos del día 9 de diciembre de 2011, damos por iniciada se inicia a la Sesión Especial con el siguiente Orden del Día. Nº 1: Acto de izar la Bandera Nacional que corresponde en este caso, el honor al Concejal José María Pezzato. 
Punto 2.

Dictamen de la Comisión de Poderes referente a la validez del Diploma del Intendente Electo. 
Presidente Ambrosino: Lectura del dictamen de la Comisión de Reglamento.
Secretaria: Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el día 9 de diciembre de 2011. Analizado el Diploma que ha sido del Intendente Municipal expedido por la Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires, se ha acreditado la titularidad del cargo para el que fuera electa el 23 de octubre de 2011 la ciudadana María Victoria Borrego. Esta Comisión no ha detectado incompatibilidad ni inhabilidad alguna en la persona electa. Por todo lo expuesto es que se pone a consideración del Honorable Cuerpo el siguiente proyecto de Decreto: Artículo 1º: Convalidase la Asunción de la ciudadana María Victoria Borrego al cargo de Intendente Municipal del Distrito de 25 de Mayo, por el período 2011-2015, atento a lo dispuesto por el Artículo 15 de la Ley Orgánica de las Municipalidades. Artículo 2º: Tómese el Juramento de Ley. Artículo 3º: De forma. Firman los Concejales Canullán, Gastaldi, Tosto, Pezzato, Ibarra Davel. 
Presidente Ambrosino: Aclaro que este dictamen fue hecho con anterioridad a los fines de agilizar un poquitito el trámite. Así que aclaro este tema porque corresponde. Pasamos a considerar entonces el dictamen de la Comisión de Reglamento, ¿por al afirmativa? Aprobado por unanimidad. 

Punto 3.
Toma de Juramento a la señora Intendente Municipal electa.

Presidente Ambrosino: Invitamos a la señora Intendente Municipal electa a ingresar al Recinto. 
Señora Intendente Municipal María Victoria Borrego, ¿Juráis por Dios, los Santos Evangelios y por la Patria desempeñar fielmente el cargo de Intendente Municipal de 25 de Mayo?......................................................................................................................... 

Intendente Municipal Borrego: Sí, juro. ........................................................................
Presidente Ambrosino: Si así no lo hiciereis, Dios y la Patria os la demanden. ........

Punto 4

Mensaje de la Señora Intendente Municipal.

Intendente Municipal Borrego: No se preocupen que voy a ser breve, hace mucho calor. Señor Presidente, señores Concejales, señor Senador Provincial, Sra. Juez de Paz, Sra. Juez de Faltas, Sra. Flamante Presidente del Consejo Escolar, funcionarios de diferentes organismos, representantes de instituciones, Medios informativos, Sr. Presidente del Partido Justicialista, ex Concejales, familia, amigos vecinos, comunidad en general. Muy buenas tardes a todos, hoy asumo como Intendente del Partido de 25 de Mayo, para el mandato 2011-2015 para el que he sido elegida. Ese voto de confianza, esa elección, me produce un profundo sentimiento de gratitud, una gran alegría y también me permite reforzar la importancia de mantener firmemente las convicciones y los principios más arraigados, con total convencimiento de la inmensa y a la vez hermosa responsabilidad que tengo que es la de gobernar. Y eso es lo que deseo compartir con ustedes en este Recinto, la gratitud es a todas las personas que han dado su apoyo y han confiado en circunstancias políticas complejas, porque aunque el Departamento Ejecutivo es unipersonal, a diferencia de este Cuerpo Colegiado, sola, o solo, no se puede lograr nada en ningún orden de la vida. También agradezco a todos aquellos que sin apoyarnos nos han brindado sus respetos en las diferencias, la convicción como les decía es la de no apartarse de lo que realmente uno cree, si cuestionarse, repreguntarse, no dejar la oportunidad de crecer y ser mejor, pero tener un firme eje en la vida y en la política que guíe nuestro propósito y que nos permite saber, cómo podemos ser mejor. Los principios y valores arraigados son el valor de la verdad, de ser solidarios, de ser generoso, de ser lo mejor cristiano posible, el profundo respeto a los derechos y libertades individuales de todos y cada unote nosotros, en la diversidad y deseo compartir aquí, especialmente con ustedes señores Concejales el respeto absoluto al principio republicano, estoy convencida que lo debemos defender y practicar en todos los ámbitos, con acciones que coincidan con la palabra. Debemos respetar y defender la división de poderes con la palabra, con la actitud y con las acciones y también entiendo que debemos estar preparados para actuar democráticamente y formarnos día a día para poder analizar cada acción bajo el prisma de este principio. He estado siempre convencida de la importancia institucional y social de ser republicano, como estudiante, como ciudadana, como funcionaria, como Intendente, es realmente una convicción. Y también ha sido y es mi obligación promulgar y defender esta división de poderes que se traduce principalmente en el respeto de las incumbencias y en la no interferencia en los otros dos poderes del estado. Mantendré ese respeto como lo vengo haciendo hacia los otros dos poderes y defenderé siempre ese respeto hacia el Departamento Ejecutivo, sin importar las circunstancias, porque ese principio para mí y seguramente para muchos de ustedes, es superior a cualquier circunstancia. Hacia el final, quiero dejarles mi compromiso y mis deseos, el compromiso de un espacio abierto para el dialogo franco, con respeto y dignidad y como ya he manifestado en este mismo Recinto hace dos años, el respeto a las personas y esa franqueza con buenos modales no se mide, en mi opinión, en términos de cantidad de votos, porque estoy convencida que esos es bueno para nuestra política y para nuestra comunidad y aún para, los que de buena fe y compromiso estamos para atender intereses generales no personales ni mezquinos, es que me comprometo a mantener como lo he hecho, esa actitud, en ese espacio, aún con el esfuerzo que deba ser. Comprometo también la madurez necesaria y deseo que ustedes tengan para que ustedes tengan la misma para comprender y coincidir que todo lo que implica bienestar, progreso, crecimiento en general, debe ser meta en común de todas y de las diferentes fuerzas políticas y departamentos, creo que aún desde la visión de cada uno, es nuestra obligación hacia la comunidad que ustedes representan y que este Departamento Ejecutivo gobierna. Sabiendo que hay cuestiones más importantes que cada uno de nosotros. Les agradezco finalmente a los señores Concejales de las diferentes bancadas principalmente a los Concejales de la bancada oficialista por la compañía que me han brindado estos dos años, a los señores Concejales que componen actualmente este Cuerpo y al señor Presidente le deseo una buena actividad legislativa en beneficio de la comunidad y que se sientan cómodos con su responsabilidad y labor, los que hoy se incorporan, le agradezco particularmente al Concejal Dr. Héctor Ambrosino con quien estos dos años y a mi criterio, hemos mantenido una excelente relación institucional. Y quiero agradecer muy especialmente a dos Concejales entrantes de mi Bloque como el Contador Roberto Freccero y la Doctora Julieta Masagué. Y para finalizar, pienso y siento que debo hacer una mención especial, la mención es para Toto, para el Concejal electo Ernesto Toto Ibarra con quien pude compartir afortunadamente desde el año 2001 y desde este 13 de noviembre se nota realmente su ausencia en el cariño y en la política, se lo extraña y hoy debiera estar acá con nosotros físicamente como era su deseo y nuestro deseo. Por eso, su labor, su esfuerzo, su compromiso, su dignidad, será honrado por mi y me atrevo a decir que también por todos ustedes. Señores por la atención, el respeto y las muestras de afecto, muchísimas gracias. 

Punto 5
Presidente Ambrosino: Invitamos a los señores Concejales, invitados especiales y público en general, a trasladarse al Municipio, para asistir al acto de juramento de práctica del Gabinete Municipal por parte de la señora Intendente Municipal, Dra. María Victoria Borrego. Invitamos al Concejal José María Pezzato a arriar nuestra Enseña Patria.  …………………………
Punto 6

acto de arriar la bandera nacional
Presidente Ambrosino: Siendo las veintiuna y cuarenta y siete del día diez de diciembre de 2009, se invita al Concejal Pezzato a arriar el Pabellón Nacional……………………………………………………………………………
